
SUBSEC::.RETARÍA DE GESTIÓN PARA. LAPROTEGCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTÁLY DE SUELOS 

ANT. No. 09/A?-0141/05/15 FOLIO No. 

SECRETAAfA DÉ MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE NOVIEMBRE DE 2Ó15 

·i~Qfs, Añs)-:deJ é:;~r:i-~ralísirno José_-~ar-ía Morelos y Pavón" 

Con .fündamento en ·10 dispuesto ·er.i loS ArtíC~!os 1_º_, 2º, 7º; 19, 23;_ 24 y _28º ·de r~ Ley __ Fe_deral. de_ S_anidad Vege_tal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo tº 

y 2º de la Ley General --de· .Desa,rrollo F~res_tat_:Sustentable, .. f33 y __ -134_ del Reglamento de_ la_ Ley General de Desarrollo FÜr:;::.stal Sustentable, 3 

- fiaccióneS 1, X_I! y XIII 9ei Re_gl~Ín_ertP lrj_teripr de- r~- SeCre!ta_ria de( -MÉidiO-- ~mb_ie_rite _y R'eéursos ·Natur_ales y el Manual :~e procedimientos para la 

Expedición dél Certificad0 Fifosarlitái"io -de fníportacióil,:Se ex¡:)id9 e.J pres·ente .. Certificádo pára lóS produclOs-forestá.les desc"ritOs a ·continuación. 

x Definitiva LJ Temporal · De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ Nb Maderables 

Nombre o Razon Social: FORESTAL LA REFORMA, S.A. DE C.V. 

- 1scripción del producto a importar: POSTES NUEVOS DE 

"1ADERA SECOS AL AIRE SIN CORTEZA Pino, Pinus el!iottii;, 

PiilUS taeda;, Pinus palustriS 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., CD. JUAREZ, 

CHIH., PIEDRAS NEGRAS, CCÍAH .. 

Pais de origen: EST.ADOS UNIDQS DE AMÉRIC::A . 

Aduana de salida (solo_._para impcirt"a:Ciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA E.N LA ADUANA DE ENTRADA . 

. '~. -, 

··••'•· 

Unidad de medida: Piezas -.-L 

Destino d.entro del pais: TODO EL TERRITORIO 

Pais de proc:;edencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LAPRESENClf. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNAÓONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUETRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE 
, - - - - - \ 

PLAGAS Y ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN OR_IGEN 

EL PRODUCTO OE~E VEf'.:llR- LIB_RE DE PLAGAS Y -ENFERMED.O,DES; EL--liylPORTADOR_ DEBERA PRESENTAR DOCUME_NT~CION-QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FÜE TRATADO-EN 0R1GEN--~0NTR.A. P.LÁáAs ·v. EN~_ER-~EDAÓEs. EN c"Aso DE-.DETECTAR PLAGAS y_ ENF-ERM_EDADES, D~BERÁ TOMARSE- UNA 

;viuESTRA Y ENVIARSE AL LABORATOR10 o~ ANAL.is1s· v REFERÉNC-1A-EN sANJDAD."FbR.ESTAL oE_ LA oiRecC:ióN GENERAL ·oE GESr1GN FORESTAL v _oE 

SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DJCTAME:N.TÉCN!CO CORRESP-ONDJENTE. EL ENV!O-OE MUESTRA DEB-ERÁ REALIZARSE EN :)N PERIODO NO MAYOR DE 

HORAS DESPUÉS DE_sU oer"ecc16N PARA Ev.1TAR.LA D!SPERS!ÓN O.E PLAGAS. i .. ··· . 
. AUTORIZACIÓN - . . 

Producto aplicado Dósis · Tiempo de exposición · Concesionario o empresa 

NOMBRE YFIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE JUNIO DE 2015 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA NO. 1 DGGFS" 

COPIA No. 2 P~OFEPA 




